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En virtud de lo solicitado en nota DEIA-DEEIA-AC-0019-1002-2025, de 07 de 

febrero de 2025, se presenta la Primera Información Aclaratoria al Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría I del PROYECTO denominado “PH PAUNCH 

VILLAGE”, a desarrollarse en el corregimiento de Bocas del Toro, distrito y Provincia 

de Bocas del Toro, por lo que se presenta lo descrito a continuación: 

 

1. En la página 22 del EsIA, punto 4.0 Descripción del proyecto, obra o 

actividad, se indica que, el proyecto consiste en la construcción de tres (3) 

edificios (A, B y E). cada edificio contará con tres (3) niveles (nivel 000, 100 y 

200) .... Sin embargo, en las páginas 190-191 del estudio, Capítulo 14. Anexos, 

se presenta Anteproyecto No. 055-2023 del Benemérito Cuerpo de Bomberos 

de la República de Panamá. del proyecto PH Paunch Village, señalando en la 

descripción que: “.se trata de un proyecto de edificios Comerciales (Tipo 

Mercantil) y edificio para apartamentos de 2 niveles..., Edificio A, Edificio B, 

Edificio “E” y “El”, todos con Nivel 000 y Nivel 100... ”. Por lo que se solicita:  

a. Aclarar la cantidad de niveles con los que contarán los edificios A. B, E y 

todos sus componentes. 

 Respuesta: 

Aclaramos que lo indicado en la página 22 del EsIA, punto 4.0 Descripción del 

proyecto, obra o actividad, es lo CORRECTO, el proyecto consiste en la 

construcción de tres (3) edificios de tres (3) niveles cada uno (000, 100, 200); de los 

cuales dos (2) serán de uso mixto (locales comerciales y apartamentos) y uno (1) 

de apartamentos (este será un solo edificio, pero dividido en dos alas E1 y E2).  

También queremos indicar que la información del Anteproyecto No. 055-2023 del 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá. del proyecto PH 

Paunch Village, en las páginas 190-191 del estudio, Capítulo 14. Anexos, esta 

INCORRECTA, por lo que el Promotor se aproximara a dicha Institución para que 

le indiquen que pasos a seguir para corregir el error que existe en dicha redacción.  

Igualmente, para tener una mejor claridad de los tres (3) edificios, sus niveles 

y sus componentes presentamos la siguiente información: 
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Edificios Locales Comerciales Apartamentos 

 

A 

Nivel 000 3 0 

Nivel 100 0 3 

Nivel 200 0 3 

 

B 

Nivel 000 3 0 

Nivel 100 0 3 

Nivel 200 0 3 

 

E1 y E2 

Nivel 000 0 6 

Nivel 100 0 4 

Nivel 200 0 4 

T O T A L 6 26 

A continuación, se detalla cada componente del proyecto: 

EDIFICIO A 

NIVEL 000 

1. Está compuesto por tres (3) locales comerciales, una (1) oficina, zona de servicio 

posterior, terraza posterior y frontal, y escalera de caminos ocupando un área total 

de 303.50 m². (167.15 m² área cerrada y 136.35 m² de área abierta).  

2. ÁREA SOCIAL  

  2.1. ÁREA SOCIAL EXTERIOR TECHADA  

Está compuesto por un bar exterior y área de asados ocupando un área de 152.33 

m² de área abierta.  

   2.2. ÁREA SOCIAL ABIERTA (SIN TECHO)  

Está compuesto por terrazas perimetrales de piscinas 1 y 2 ocupando un área de 

178.00 m² de área abierta.  
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   2.3. ÁREA SOCIAL ABIERTA PISCINAS  

Está compuesto por 2 piscinas ocupando un área de 145.36 m² de área abierta.  

   2.4. ÁREA SOCIAL CERRADA  

Está compuesto por cocineta con área de almacenamiento y módulo de baños 
(hombres, mujeres y discapacitados), y edificio de SPA. Ocupando un área de 
216.00 m² de área cerrada. 

3.0. ÁREAS COMUNES  

Está compuesto por 1 tinaquera, 1 cuarto eléctrico (bombas, generador), 1 cuarto 
de tanques de gas, ocupando un área de 110.00 m² de área abierta.   

4.0. CIRCULACIÓN PEATONAL Y VEHICULAR.  

Está compuesto por caminería tipo laja y madera de circulación peatonal en zona 
frontal y posterior ocupando un área de 521.87 m² de área abierta. También un 
acceso vehicular con acabado en adoquines o en su defecto de concreto, 
estacionamientos para 16 vehículos, 1 para discapacitados y área para estacionar 
bicicletas o en su defecto motos. Ocupando un área de 610.08 m² de área abierta.  

Abarcando un total de 1,131.95 m² de área abierta. 

NIVEL 100 

Está compuesto por 3 apartamentos (1 tipo A (1 recamara con baño privado, 

sala/comedor, 1 medio baño, cocina y terraza abierta techada), 1 tipo B (1 recamara 

con baño privado, walking closet, sala/comedor, 1 medio baño, terraza abierta 

techada), 1 tipo C (1 recamara, 1 baño, cocina y terraza techada), pasillos comunes, 

loseta de aires acondicionados y escalera de comunicación vertical ocupando un 

área de 252.45 m² (153.32 m² de área cerrada y 99.13 m² de área abierta).  

NIVEL 200 

Está compuesto por 3 apartamentos (1 tipo A (1 recamara con baño privado, 

ala/comedor, 1 medio baño, cocina y terraza abierta techada), 1 tipo B (1 recamara 

con baño privado, walking closet, sala/comedor, 1 medio baño, terraza abierta 

echada), 1 tipo C (1 recamara, 1 baño, cocina y terraza techada), pasillos comunes, 

oseta de aires acondicionados y escalera de comunicación vertical ocupando un 

área de 252.45 m² (153.32 m² de área cerrada y 99.13 m² de área abierta).   
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EDIFICIO B 

NIVEL 000 

Está compuesto por 3 locales comerciales, zona de servicio posterior, terraza 

posterior y frontal, y escalera en pasillo ocupando un área de 488.11 m² (145.26m² 

área cerrada y 342.85 m² de área abierta). 

NIVEL 100 

Está compuesto por 3 apartamentos (1 modelo A (1 recamara, desayunador, 1 

baño, cocina y terraza abierta techada), 1 modelo B (1 recamara con baño privado, 

walking closet, sala/comedor, 1 medio baño, terraza abierta techada), 1 modelo C 

(1 recamara, 1 baño, cocina y terraza techada), pasillos comunes, loseta de aires 

acondicionados y escalera de comunicación vertical ocupando un área de 284.02 

m² (129.35 m² de área cerrada y 154.67 m² de área abierta) 

NIVEL 200 

Está compuesto por 3 apartamentos (1 modelo A (1 recamara, desayunador, 1 

baño, cocina y terraza abierta techada), 1 modelo B (1 recamara con baño privado, 

walking closet, sala/comedor, 1 medio baño, terraza abierta techada), 1 modelo C 

(1 recamara, 1 baño, cocina y terraza techada), pasillos comunes, loseta de aires 

acondicionados y escalera de comunicación vertical ocupando un área de 284.02 

m² (129.35 m² de área cerrada y 154.67 m² de área abierta) 

EDIFICIO E1 Y E2 

NIVEL 000 

Está compuesto por 6 Apartamentos (2 tipo D (2 recamaras, 1cocina, 1 baño, 1 

medio baño, walking closet y sala) 4 tipo F1/F2 (1 recamara, 1 cocina, 1 baño)), 

terraza frontal y escalera/masetero entre edificios, ocupando un área de 421.07 m² 

(278.26 m² área cerrada y 142.81 m² de área abierta). NIVEL 100 

Está compuesto por 4 apartamentos (modelo G (1 recamara con baño privado, 

walking closet, sala/comedor, 1 medio baño, terraza abierta techada, pasillos 

comunes, loseta de aires acondicionados y escalera de comunicación vertical, 
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ocupando un área de 446.66 m² (256.44 m² de área cerrada y 190.22 m² de área 

abierta).  

NIVEL 200 

Está compuesto por 4 apartamentos (modelo G (1 recamara con baño privado, 

walking closet, sala/comedor, 1 medio baño, terraza abierta techada, pasillos 

comunes, loseta de aires acondicionados y escalera de comunicación vertical, 

ocupando un área de 459.49 m² (256.44 m² de área cerrada y 203.05 m² de área 

abierta).  

 

2. En la página 40 del EsIA, punto 4.3.2.2 Operación, detallando las actividades 

que se darán en esta fase, incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos 

a utilizar, mano de obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, 

servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de 

tratamiento de aguas residuales, transporte público, El otros), subpunto 

Servicios básicos, Agua, [...], se indica que Adicional se planifica realizar 

sondeo para contar con pozo dentro del globo A, que se ubicará en el 

puntocom coordenadas (363803.438 E/1036291.132 N) para emplear esta agua 

en piscinas... Sin embargo, este impacto no fue considerado en la evaluación 

de los criterios de protección ambiental, literal (i) La alteración de fuentes 

hídricas superficiales o subterráneas, Criterio 2. Por lo que se requiere: " 

a. Integrar los   impactos y medidas de mitigación de la actividad sobre 

uso de agua subterránea (pozo) en la evaluación de los criterios de 

protección ambiental y actualizar los puntos 8.1, 8.2, 8.3, 8.4, 8.5 y 9.1 

del EIA. 

Respuesta: a continuación, se actualizan los puntos 8.1, 8.2, 8.3, 8.4, 8.5 y 9.1 

del EIA. 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 
comparación con las transformaciones que genera la actividad, obra o 
Proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en 
cada una de sus fases. 

Para el análisis de la línea base actual, el equipo consultor realizó inspección al sitio 

donde se plantea ejecutar el Proyecto, para conocer y determinar la situación actual 

de la zona de influencia del Proyecto, adicional fueron realizados monitoreos de 

ruido , calidad de aire, encuestas de participación ciudadana, entre otros, para 

complementar dicho analisis. En cuanto a la panoramica que se espera con la 

ejecución de la obra, el equipo consultor realizó un analisis comparativo, que detalla 
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las posibles afectaciones en la distintas fases que involucra el Proyecto, 

manteniendo en cuenta el tipo de actividad que será requerida realizar y con ello 

considerer sus transfrmaciones a los medios fisicos, biologicos y socioeconómicos. 

Se actualiza el cuadro 8.1 Tomamdo en consideración el uso de agua subterránea 

(pozo). 

Cuadro 8-1 Análisis de la línea base Vs Transformaciones esperadas 

Medio  Línea Base Actual Transformaciones Esperadas 

Físico 

Suelo: El suelo del poligono 

actualmente mantiene una 

cobertura vegetal de gramineas 

y árboles dispersos, presenta 

una topografía que va de plana 

a ondulada con curvas de nivel  

de entre a 4 a 12 msnm. 

Aire: se realizaron monitoreos 

para determinar las calidad del 

aire actual y los niveles de 

ruido, en los que se indica que 

se encuentran dentro de los 

límites permisibles. En el área 

se puede determinar que la 

calidad del aire es buena y se 

generan ruidos debido a que 

frente al terreno de obra, se 

ubica  camino de rodadura de 

material selecto por el que 

trasitan frecuentemente 

vehiculos tipo taxis y 

particulares, por el movimiento 

turistico del área. 

Agua: Dentro del poligono de 

obra no existen cuerpos de 

agua superficial. 

Sin embargo, a futuro el 

Promotor mantendrá un pozo, 

para garantizar el suministro de 

agua potable a los huespedes. 

Suelo: será requerido realizar 

descapote de la capa superficial 

para la construcción de edificios, 

adicional se realizará movimiento 

de tierra para nivelar el terreno, se 

empleará el propio material del 

sitio. 

Aire: con la ejecución de la obra 

se espera se afecte la calidad del 

aire actual debido al incremento 

de material particulado y las 

emisiones generados por la 

maquinaria pesada; adicional se 

incremetará los niveles de ruido 

por las actividades propias de la 

construcción. 

Agua: no se espera que la obra 

afecte cuerpos de agua 

superficiales. Se manejará el agua 

residual empleando depuradoras 

biologicas y adicional se contará 

con campo de filtración. 

Para el suministro de agua potable 
se contará con Concesión o 
Permiso de Aprovechamiento de 
Agua Subterránea, emitido por 
MiAmbiente, es obligatorio 
obtener un permiso para la 
extracción de aguas 
subterráneas, incluso si es para 
consumo privado. El pozo se 
ubicará en un punto donde no 
afecte contar con un campo de 
infiltración. (Anexo 1). 

y se cumplirá con la Decreto 

Ejecutivo N.º 306 de 2002 
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(Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 23-395-99) 

Este reglamento establece los 

criterios de calidad del agua 

potable y aplica tanto para aguas 

superficiales como subterráneas 

destinadas a consumo humano. 

Biológico 

Actualmente existen árboles 

dispersos y de acuerdo al mapa 

de cobertura boscosa se 

identifica una pequeña área de 

Proyecto identificada como 

bosque latifoliado mixto. En sitio 

se observaron muy pocas 

especies de fauna silvestre. 

El Promotor planifica edificar 

afectando lo menos posible el 

componente biologico, para 

mantener el atracivo de la zona, 

por lo que los diseños están 

sujetos a construir en los espacios 

libres que existen entre los 

árboles. De requerir realizar 

alguna tala se tramitaran los 

permisos y se repondan conforme 

lo establece la Ley Forestal.  

Socioeconómico 

El proceso de participación 

ciudadana nos brindó de 

referencia que la población se 

mantiene optimista en el 

desarrollo del Proyecto, 

esperan contar con mayor 

plazas de trabajo e intensificar 

la afluencia de turistas hacia la 

región de Paunch. 

Se ubican pocas viviendas 

cercanas o sitios de hospedaje, 

por lo que se estima la afectación 

por ruido sea mínima, no se 

espera afectar el tráfico vehicular 

ya que las obras se desarrollaran 

dentro del poligono, adicional se 

contratará mano de obra local. 

Arqueológico 

Durante el levantamiento de 

linea base no fueron 

identificados objetos con valor 

cultural o arqueologico. 

La obra no supone crear 

afectaciones sobre el patrimono 

cultural, en caso de darse 

hallazgos los mismos se 

notificaran de inmediato al 

Instituto Nacional de Cultura. 

Fuente: Analisis de Equipo Consultor 
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8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra 

o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

Para el desarrollo de este punto, se tomó como referencia lo establecido en el 

Decreto Ejecutivo N°1 de 1 de marzo de 2023, Titulo III (De Los Estudios De Impacto 

Ambiental), Capítulo I (De los Criterios de Protección Ambiental), Artículo N° 22, con 

lo cual se realiza un análisis conjunto que involucra las actividades a desarrollar, 

versus la línea base previa, al desarrollo de cada una de las actividades que 

conforman las distintas fases del denominado proyecto. Para efectos del Decreto 

Ejecutivo 1 de 01 de marzo de 2023, en su artículo 22; se entenderá que las 

actividades, obras o proyectos, producen impactos ambientales negativos en su 

área de influencia, si como resultado de su ejecución, generan o presentan alguno 

de los efectos, características o circunstancias previstas en uno o más de los 

siguientes criterios de protección ambiental. 

Se actualiza el cuadro 8.2 Tomando en consideración el uso de agua subterránea 

(pozo). Al ser identificado dentro del Criterio 2 “La alteración de fuentes 

hídricas superficiales o subterráneas.” 

 

Cuadro 8-2 Análisis de los Criterios de Protección Ambiental 

Proyecto “PH PAUNCH VILLAGE” 

Criterios Afectado  

Si  No  

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en 

general:  

a. Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no 

peligrosas, atendiendo a su composición, cantidad y 

concentración; así como la disposición de desechos y/o residuos 

peligrosos y no peligrosos.  

✓  

 

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, 

radiaciones y la posible generación de ondas sísmicas artificiales.  

✓      
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c. Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones, atendiendo a su composición, calidad y cantidad, 

así como de emisiones fugitivas de gases o partículas producto 

de las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta.  

✓   

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios.    
✓  

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.  ✓  
 

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales:  

a. La alteración del estado actual de suelos  ✓   

b. La generación o incremento de procesos erosivo  
✓  

  

c. La pérdida de fertilidad en suelos.    
✓  

d. La modificación de los usos actuales del suelo.  ✓   

e. La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el suelo.    
✓  

f. La alteración de la geomorfología.  ✓   

g. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del 

agua superficial, continental o marítima, y subterránea.  

  
✓  

h. La modificación de los usos actuales del agua.    
✓  

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o 

subterráneas.  

✓  

 

j. La alteración de régimen de corrientes, mareas y oleajes.    
✓  

k. La alteración del régimen hidrológico.    
✓  

l. La afectación sobre la diversidad biológica.  ✓   

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas.    
✓  

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna.  ✓   

o. La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales.  

  
✓  

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.    
✓  

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o 

con valor paisajístico, estético y/o turístico.  

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales 

que se encuentran en áreas protegidas y/o sus zonas de 

amortiguamiento.  

  

✓  



Respuestas a Primera Información  Aclaratoria Proyecto “PH PAUNCH VILLAGE” 
Promotor: NAVA GROUP COMPANY S.A 

 

  

 11 

 

b. La afectación, intervención o explotación de áreas con valor 

paisajístico, estético y/o turístico.  

  
✓  

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, 

estético, turístico y/o protegidas;  

  
✓  

d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición 

del paisaje;  

  
✓  

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de 

investigación científica.  

  
✓  

CRITERIO 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios urbanos.  

a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas 

y/o individuos, de manera temporal o permanentemente.  

  
✓  

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales.  

  
✓  

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o 

culturales.  

  
✓  

d. Afectación a los servicios públicos.    
✓  

e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de 

base para alguna actividad económica, de subsistencia, así como 

actividades sociales y culturales de seres humanos.  

  ✓  

f. Cambios en la estructura demográfica local.    
✓  

CRITERIO 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o 

monumentos con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o 

perteneciente al patrimonio cultural:  

a. La afectación, modificación, y/o deterioro de monumentos, 

sitios, recursos u objetos arqueológicos, antropológicos, 

paleontológicos, monumentos históricos y sus componentes.  

  ✓  

b. La afectación, modificación, y/o deterioro de recursos 

arquitectónicos, monumentos públicos y sus componentes.  

  
✓  

Análisis Criterio 5: La obra no se desarrollará en sitios que mantengan valor 

arqueológico o de patrimonio cultural.  

 

8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y 

socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; 

para la cual debe utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de 

protección ambiental. 

Para la identificación de los impactos ambientales se analizarán los siguientes 

componentes: 
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a. Los factores Identificados en base a los Criterios de Protección 

Ambiental (físico, biológico, socioeconómico y arqueológico). 

En base a los acápites contenidos dentro de los cinco (5) Criterio de 

Protección ambiental se determinan los factores que se verán afectados o 

impactados por la ejecución de la obra (Físico, biológico y socioeconómico): 

 

Se actualiza el cuadro 8.3 Identificación de Factores afectados en base a los Criterios de 

Protección Ambiental, agregando el acápite de La alteración de fuentes hídricas 

superficiales o subterráneas, que se ubica dentro del Criterio 2. 

 

Cuadro 8-3. Identificación de Factores afectados en base a los Criterios de 

Protección Ambiental 

Factores afectados en base a Criterios de Protección Ambiental 

Criterio Acápites del Criterio Factor 

CRITERIO 1. Sobre 
la salud de la 
población, flora, 
fauna y el ambiente 
en general: 

a. Producción y/o manejo de 
sustancias peligrosas y no 
peligrosas, atendiendo a su 
composición, cantidad y 
concentración; así como la 
disposición de desechos y/o 
residuos peligrosos y no 
peligrosos. 

b.  Los niveles, frecuencia y 
duración de ruidos, 
vibraciones, radiaciones y la 
posible generación de ondas 
sísmicas artificiales. 

c. Producción de efluentes 
líquidos, emisiones gaseosas, 
o sus combinaciones, 
atendiendo a su composición, 
calidad y cantidad, así como 
de emisiones fugitivas de 
gases o partículas producto de 
las diferentes etapas de 
desarrollo de la acción 
propuesta. 

e. Alteración del grado de 
vulnerabilidad ambiental. 

• Físico (Aire, suelo) 
 

• Biológico 
 

• Socioeconómico 
 

CRITERIO 2. Sobre 
la cantidad y calidad 
de los recursos 
naturales: 

a. La alteración del estado actual 
de suelos  
b. La generación o incremento 
de procesos erosivo. 

• Físico (Suelo, 
drenaje pluvial 
natural, agua 
subterránea).  
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Factores afectados en base a Criterios de Protección Ambiental 

d. La modificación de los usos 
actuales del suelo. 
f. La alteración de la 
geomorfología. 
i. La alteración de fuentes 
hídricas superficiales o 
subterráneas 
l. La afectación sobre la 
diversidad biológica. 
n. La alteración y/o afectación de 
las especies de flora y fauna. 

 

• Biológico 
 

Fuente: Equipo consultor 

 

b.  Las actividades que correspondan a cada etapa de obra y los impactos 

que se deriven de estas. 

Para identificar los impactos se tomó como referencia las actividades de obra, que 

se ejecutaran, en base a las etapas del Proyecto. 

Se actualiza el cuadro 8.4 añadiendo el potencial impacto de la alteración al 

régimen hidrológico, por uso de agua subterránea (pozo). 

Cuadro 8-4 Potenciales Impactos de acuerdo con el factor 
Factores Potenciales Impactos (-/+) 

Suelo (uso) 

  (-) Alteración del estado actual de suelo 

(-) Alteración del geomorfologica 

(-) Modicicación de usos actuales. 

(-) Incremento de procesos erosivos 

(-) Generación de Residuos Sólidos. 

(-) Generación de aguas residuales. 

(-) Contaminación por derrames de hidrocarburos y/o 

aceites. 

Aire (calidad de Aire) 

(-) Generación de material particulado. 

(-) Incremento de Ruido y vibraciones por uso de 

maquinaria. 

(-) Generación de emisiones gaseosas. 

(-) Olores Molestos. 

Agua (drenaje pluvial 

natural) 

Agua (Subterránea) 

(-) Generación de procesos de sedimentación. 

(-) Alteración de sistema local de drenaje pluvial. 
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Factores Potenciales Impactos (-/+) 

(-) Alteración de regimen hidrológico. 

Flora/Fauna  

(-) Perdida de cobertura vegetal. 

(-) La alteración y/o afectación de las especies de flora y 

fauna. 

(-) La afectación sobre la diversidad biológica. 

Socioeconómico 

(-) Molestias a residentes/ turistas cercanos. 

(-) Riesgo de accidentes laborales. 

(+) Contratación de mano de obra local. 

(+) Fortalecimiento de la economía local. 

Fuente: Equipo consultor 
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Cuadro 8-5 Matriz de Identificación de Posibles Impactos Generados por el Proyecto de acuerdo con las 

actividades 

FACTORES  IMPACTOS AMBIENTALES 

ETAPAS 

CONSTRUCCIÓN  OPERACIÓN 

P
re

p
a

ra
c

ió
n

 d
e
l 

á
re

a
 

 
M

o
v

il
iz

a
c
ió

n
 d

e
 

e
q

u
ip

o
s
 y

 

m
a

te
ri

a
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s
 

 
P

re
p

a
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c
ió

n
 d

e
l 

T
e
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e

n
o

 

 
E
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a
c

ió
n

 p
a
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c
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n
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C
o

n
s
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 d
e

 

e
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u
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U
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o

 d
e

 l
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 d

e
 

a
c

u
e

rd
o

 c
o

n
 e

l 
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d
e

 a
c
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v

id
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d
 

U
s
o

 d
e

 a
g

u
a
 d

e
 

P
o

z
o

 

M
a

n
te

n
im

ie
n

to
 d

e
 

in
fr

a
e

s
tr

u
c
tu

ra
s
 

Suelo (Uso) 

 Alteración del estado actual de 
suelo 

X  X X X  

 

 

Alteración del geomorfológica   X X   
 

 

Modificación de usos actuales.   X X X  
 

 

 Incremento de procesos erosivos   X X X  
 

 

Generación de Residuos Sólidos.   X X X  
 

 

Generación de aguas residuales.   X  X X X 
 

X 

Contaminación por derrames de 
hidrocarburos y/o aceites.  X X X X  

 

X 

Aire (Calidad de 
Aire) 

Generación de material particulado.  X X X X  
 

 

Incremento de Ruido y vibraciones 
por uso de maquinaria. 

 X X X X  

 

  

Generación de emisiones gaseosas.  X X X X  
 

 

Genración de Olores Molestos  X X   X 
 

X 
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FACTORES  IMPACTOS AMBIENTALES 

ETAPAS 

CONSTRUCCIÓN  OPERACIÓN 

P
re

p
a

ra
c

ió
n

 d
e
l 

á
re

a
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 d
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 d
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 d
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M
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n
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to
 d

e
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fr

a
e

s
tr

u
c
tu

ra
s
 

Agua (drenaje 
pluvial natural) 

Generación de procesos de 
sedimentación. 

  X X X  

 

 

 Alteración de sistema local de 
drenaje pluvial. 

  X X   

 

 

Agua 
(Subterránea) 

Alteración del regimen hidrológico. 
      

 

x  

Biológico  

Perdida de cobertura vegetal.   X X   
 

 

Cambio del Paisaje Actual.   x x x x 
 

 

 La alteración y/o afectación de las 
especies de flora y fauna. 

  X X   

 

 

 La afectación sobre la diversidad 
biológica. 

  X 

 

  

 

 

Socioeconómico 

Molestias a residentes/ turistas 
cercanos. 

 X X X X X 

 

 

Riesgo de accidentes laborales.  X X X X  
 

X 

Contratación de mano de obra local. 
X X X X X X 

 

X 

Fortalecimiento de la economía 
local. 

 X X X X X 

 

X 

  Fuente: Equipo Consultor 
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8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse 

a ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los 

valores asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los 

cuales determinaran la significancia de los impactos.  

Para la Valorización de los impactos, emplearemos la Matriz de Impacto Ambiental, 

la cual es el método analítico, por el cual, se le puede asignar la importancia (I) a 

cada posible impacto ambiental de la ejecución de un Proyecto en todas y cada una 

de sus etapas. Dicha Metodología, a emplear pertenece a Vicente Conesa 

Fernández-Vitora (1997). 

Ecuación para el Cálculo de la Importancia (I) de un impacto ambiental: 

Cuadro 8-6. Valoración de Matriz de Conesa 

Valoración para la Matriz de Conesa 

 

Factores 

Evaluados 

 

Símbolo 

 

Características del 
factor 

Denominación Puntaje 

Naturaleza 

del 

impacto 

+ / -  Positivo o negativo  Impacto 
Positivo 
Impacto 
negativo  

+  
-  

Intensidad 

In  Grado de incidencia de la 
acción sobre el factor 
considerado.  

Baja (B)  
Media (M)  
Alta (A)  
Muy Alta (MA)  
Total (T)  

1  
2  
4  
8  

12  

Extensión 

EX  Área de influencia del 
impacto con relación al área 
del proyecto. 

Puntual (Pu)  
Parcial (Pa)  
Extenso (Ex)  
Total (T)  
Crítica (Cr)  

1  
2  
4  
8  

(+4) 

Momento 

MO  Lapso de 
manifestación entre la 
aparición de la acción y 
su efecto. 

Largo plazo (Lp)  
Medio plazo (Mp)  
Inmediato (In)  
Crítico (Cr)  

1  
2  
4  

(+4)  



Respuestas a Primera Información  Aclaratoria Proyecto “PH PAUNCH VILLAGE” 
Promotor: NAVA GROUP COMPANY S.A 

 

  

 18 

 

Persistencia PE 

Tiempo en el que 
supuestamente 
permanecería el efecto, 
antes de que se tomen 
medidas correctoras o el 
medio retorne a las 
condiciones iniciales. 

Fugaz (Fu)  
Temporal (Te)  
Permanente (Pe)  

1  
2  
4  

Reversibilidad RV 

Posibilidad de 
reconstrucción del factor 
afectado por el proyecto por 
medios naturales  

Corto Plazo (Cp)  

Medio Plazo (Mp)  

Irreversibilidad 
(Iv)  

1  

2  

4  

Recuperabilidad MC 

Posibilidad de 
reconstrucción del factor 
afectado por el proyecto por 
medio de medidas 
correctoras  

Recuper. 
inmediata (Ri)  
Recuperable 
medio plazo (Rm)  
Mitigable (Mi)  
Irrecuperable (Ic) 

1 
2 
 
 
4 
8 

Sinergia SI 

Reforzamiento de dos o 
más efectos simples que 
actúan imultáneamente, 
cuya manifestación 
conjunta es diferente a la 
actuación independiente  

Sin sinergismo 
(Ss)  
Sinérgico (Sn)  
Muy sinérgico 
(Ms)  

1 
2 
4 

Acumulación AC 
Incremento progresivo de 
la manifestación del efecto  

Simple (Sm)  

Acumulativo (Ac)  

1 

4 

Efecto EF 

Relación causa-efecto, ya 
que puede ser primario o 
secundario  

Indirecto(I) 
Directo (Di)  

1 
4 

Periodicidad 

PR 

Regularidad de la 
manifestación del 
efecto  

Irregular (Ir)  
Periódico (Pe)  
Continuo (Co)  

1 
2 
4 

Importancia 
I 

Grado de relevancia del 
efecto de una acción sobre 
un factor ambiental  

I=(3In+2EX+MO+PE+RV+SI+AC

+EF+PR+MC) 

                   Fuente: Matriz de importancia de Vicente Conesa Fernández-Vitora. 

 

Dónde: 

± =Naturaleza del impacto. 

I = Importancia del impacto 

i = Intensidad o grado probable de destrucción 

EX = Extensión o área de influencia del impacto 

MO = Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto 
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PE = Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto 

RV = Reversibilidad 

SI = Sinergia o reforzamiento de dos o más efectos simples 

AC = Acumulación o efecto de incremento progresivo 

EF = Efecto (tipo directo o indirecto) 

PR = Periodicidad 

MC = Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios 

humanos. 

 

De acuerdo con la experiencia del equipo consultor, se realiza la identificación, 

valoración y jerarquización de los impactos, tomando también en consideración, las 

variables ecológicas, sociales y culturales del entorno del proyecto propuesto.  

 

Cuadro 8-7. Jerarquización de la Variable de Importancia Ambiental 
 

Criterios de jerarquización de la 

variable Importancia. 

Importancia  Jerarquización  

< 25  Bajo 

26 – 50  moderado  

51 – 75  severo  

> 76  crítico  

POSITIVO Impactos positivos 

                      Fuente: Matriz de importancia de Vicente Conesa Fernández-Vitora. 

 

 

Se actualiza el cuadro 8.8, donde se añade la ponderación al impacto de 

“Alteración al regimen hidrológico”. 

 

 

 

Cuadro 8.8. Matriz de Ponderación de los Impactos 
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IMPACTO Naturaleza IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC Importancia Impacto 

Alteración del estado 
actual de suelo Negativo (-) 1 1 1 2 4 2 1 4 2 2 23 Bajo 

Alteración del 
geomorfológica Negativo (-) 1 1 2 2 2 2 1 4 2 4 24 Bajo 

Modificación de usos 
actuales. Negativo (-) 1 1 4 2 2 2 1 4 1 1 22 Bajo 

 Incremento de procesos 
erosivos Negativo (-) 1 2 4 2 1 2 1 4 1 1 23 Bajo 

Generación de Residuos 
Sólidos. Negativo (-) 2 2 4 2 2 2 1 1 1 2 25 Bajo 

Generación de aguas 
residuales. Negativo (-) 1 2 2 2 2 1 1 4 2 2 23 Bajo 

Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos y/o 
aceites. 

Negativo (-) 2 1 4 1 1 1 1 4 2 1 23 Bajo 

Generación de material 
particulado. Negativo (-) 2 2 2 2 1 1 1 4 2 2 25 Bajo 

Incremento de Ruido y 
vibraciones por uso de 
maquinaria. 

Negativo (-) 1 2 4 1 1 1 1 4 1 2 22 Bajo 

Generación de emisiones 
gaseosas. Negativo (-) 1 2 4 2 1 1 1 4 2 1 23 Bajo 

Generación de Olores 
Molestos. 

Negativo (-) 2 2 2 2 1 1 1 4 2 2 25 Bajo 
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Generación de procesos 
de sedimentación. Negativo (-) 1 2 4 2 1 1 1 4 2 1 23 Bajo 

 Alteración de sistema 
local de drenaje pluvial. Negativo (-) 1 2 4 2 1 1 1 4 1 1 22 Bajo 

Alteración de régimen 
hidrológico. Negativo (-) 1 1 2 2 2 2 1 4 2 4 24 Bajo 

Perdida de cobertura 
vegetal. Negativo (-) 1 2 4 2 2 2 1 4 1 1 24 Bajo 

Cambio del Paisaje 
Actual 

Negativo (-) 1 2 4 2 1 1 1 4 2 1 23 Bajo 

 La alteración y/o 
afectación de las 
especies de flora y fauna. 

Negativo (-) 1 2 2 2 1 2 1 4 2 2 23 Bajo 

 La afectación sobre la 
diversidad biológica. Negativo (-) 1 2 2 1 4 2 1 4 1 2 24 Bajo 

Molestias a residentes/ 
turistas cercanos. Negativo (-) 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 24 Bajo 

Riesgo de accidentes 
laborales. Negativo (-) 2 1 2 1 2 1 1 4 1 4 24 Bajo 

Contratación de mano de 
obra local. Positivo (+) 2 2 2 2 2 2 1 4 2 2 27 

Moderado 
(Positivo) 

Fortalecimiento de la 
economía local. Positivo (+) 1 2 2 2 2 2 1 4 4 2 26 

Moderado 
(Positivo) 

 

 

Fuente: Equipo consultor
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8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

 

De acuerdo con la interpretación de los puntos 8.1 a 8.4 en donde primeramente se 

analiza la línea base actual en comparación con la esperada por la   ejecución de la obra 

en el área de influencia del Proyecto para los factores físicos, biológicos, 

socioeconómicos y arqueológicos; se puede inferir que la obra no ocasionará cambios 

significativos sobre la zona; ya que el área a desarrollar se encuentra previamente 

intervenidas, y los cambios sobre los factores “suelo y flora” pueden ser mitigados 

mediante medidas de aplicación sencilla y los demás impactos sobre los factores “agua, 

aire y socioeconómico”  categorizados como temporales. 

Mediante el análisis cualitativo realizado sobre los cinco Criterios de Protección Ambiental 

establecidos en el artículo 22 y el análisis cuantitativo en base al artículo 23 del Capítulo 

II, Decreto Ejecutivo N° 1 de 01 de marzo de 2023, se determinó que los impactos a 

generar pertenecen a una jerarquización de “BAJOS”. 

 Por lo antes expuesto se justifica la categorización del Estudio en base corresponde a 

impactos bajos o leves que expresa lo siguiente: 

 Categoría I, es aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera 

impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las características 

físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de influencia 

donde se pretende desarrollar el Proyecto. 

 

Este punto se mantiene igual, ya que la ponderación del impacto incluido mantiene 

una significancia “baja”, por lo que el EsIA se mantiene dentro de un Categoría I. 
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9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 
En la siguiente tabla se describen las medidas a implementar, las cuales corresponden 

al Plan de Manejo del Proyecto, se actualizan las medidas de mitigación, teniendo en 

cuenta del impacto sobre la “Alteración al régimen hidrológico” 
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MEDIDAS DE PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

FACTOR 
IMPACTO 

MEDIDAS  IMPLEMENTACIÓN 
(FASE) 

SUELO 

Alteración del estado 
actual de suelo. 

Delimitar las áreas específicas en donde 
será desarrollado el Proyecto. CONSTRUCCIÓN 

No intervenir en zonas fuera del polígono 
de obra. CONSTRUCCIÓN 

Emplear maquinaria para el movimiento 
de tierra, que sea adecuada a las labores. CONSTRUCCIÓN 

Alteración del 
geomorfológica 

Tomar en cuenta las curvas de nivel, para 
adecuar la terracería de la obra, 
manteniendo una topografía similar a la 
actual. 

CONSTRUCCIÓN 

Modificación de usos 
actuales de suelo. 

Contar con asignación de uso de suelo, 
acorde al tipo de Proyecto a desarrollar. 

CONSTRUCCIÓN 

Optar por construcciones verticales para 
reducir la expansión urbana horizontal. 

CONSTRUCCIÓN 

Delimitar los espacios donde se ubican 
los árboles para protegerlos, mediante 
una zonificación de conservación, dentro 
del polígono de la obra. 

CONSTRUCCIÓN 

Incremento de procesos 
erosivos 

Construir terrazas es para ralentizar la 
velocidad de escorrentía del agua y 
reducir la erosión. 

CONSTRUCCIÓN 

Instalar muros verdes o zanjas cubiertas 
con vegetación para frenar la erosión en 
terrenos escarpados o suelos expuestos. 

CONSTRUCCIÓN 

colocar mallas o telas de geotextil, en 
lugares susceptibles a procesos erosivos. 

CONSTRUCCIÓN 

Cuadro 9.1 Medidas del Plan de Manejo Ambiental 
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Capacitar a los trabajadores en prácticas 
de conservación del suelo y 
mantenimiento, ya que esto aumenta la 
sostenibilidad y la efectividad de las 
medidas de control de erosión a largo 
plazo. 

CONSTRUCCIÓN 

Generación de Residuos 
Sólidos. 

Contar dentro del Proyecto con tanques 
debidamente identificados para la 
disposición de residuos, los mismo 
deberán contar con tapas y bolsas de 
basura. 

CONSTRUCCIÓN / 
OPERACIÓN 

Con una regularidad mínima de dos 
veces por semana enviar los residuos a 
vertedero municipal, previa autorización y 
pago de canon requerido. 

CONSTRUCCIÓN / 
OPERACIÓN 

Crear una política de reciclaje, en donde 
los residuos o sobrantes como madera, 
hierro, aluminio; puedan ser trasladados 
a puntos autorizados para su 
reutilización. 

CONSTRUCCIÓN / 
OPERACIÓN 

No mantener desechos acumulados, 
fuera de sus zonas establecidas. 

CONSTRUCCIÓN / 
OPERACIÓN 

No se permitirá la quema de ningún tipo 
de material de desecho. 

CONSTRUCCIÓN / 
OPERACIÓN 

Se deberá mantener las áreas en estado 
de orden y limpieza. 

CONSTRUCCIÓN / 
OPERACIÓN 

 Cumplir con la Ley 66 de 10 de noviembre 
de 1947. "Por la cual se aprueba el 
Código Sanitario".  
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Generación de aguas 
residuales. 

Contar con letrinas portátiles para uso de 
los trabajadores. En cumplimiento del 
reglamente técnico DGNTI-COPANIT 35-
2019; adicional la empresa encargada 
deberá realizar la limpieza mínima de dos 
veces por semana. 

CONSTRUCCIÓN 

Cumplir con el “Reglamento Técnico 
DGNTI-COPANIT 24-99. Calidad de 
Agua. Reutilización de las Aguas 
Residuales Tratadas”, con la finalidad de 
reutilizar esta agua en el riego de áreas 
verdes, para el caso del agua residual 
proveniente de las depuradoras 
biológicas. 

OPERACIÓN 

Realizar monitoreos de las aguas 
residuales proveniente de las 
depuradoras biológicas, para determinar 
el cumplimiento de la normativa. 

OPERACIÓN 

Brindar especial manejo y contar con un 
plan de mantenimiento de las 
depuradoras, de acuerdo con sus 
especificaciones técnicas. 

OPERACIÓN 

Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos y/o aceites. 

Contar con maquinarias y equipos en 
buen estado. CONSTRUCCIÓN 

En caso de daños mecánicos, las 
reparaciones deberán realizarse fuera del 
área de Proyecto, en talleres autorizados. 

CONSTRUCCIÓN 

Contar con Protocolo de actuación en 
caso de darse derrames o vertidos de 
sustancias químicas, divulgar y capacitar 
a los trabajadores. 

CONSTRUCCIÓN 



Respuestas a Primera Información  Aclaratoria Proyecto “PH PAUNCH VILLAGE” 
Promotor: NAVA GROUP COMPANY S.A 

 

  

 27 

 

Contar con kit antiderrames, líquidos 
solventes biodegradables y material de 
absorción, para recoger y limpiar los 
posibles derrames. 

CONSTRUCCIÓN/ 
OPERACIÓN 

Contar con un área adecuada para 
almacenar sustancias químicas, 
manteniéndolos sobre bandejas que 
resguarden el 110% de su contenido, en 
caso de darse vertidos. 
 

CONSTRUCCIÓN/ 
OPERACIÓN 

Cumplir con la Ley Nº 6 de 11 de enero 
de 2007, "Que Dicta Normas Sobre El 
Manejo De Residuos Aceitosos 
Derivados De Hidrocarburos O De Base 
Sintética en el Territorio Nacional. 

CONSTRUCCIÓN 

AIRE 

Generación de material 
particulado. 

Asignar un sitio adecuado dentro de 
polígono de obra para almacenar 
materiales como arena, piedra, cemento 
y cubrirlos con plástico. 

CONSTRUCCIÓN 

En caso de que sea requerido, se 
deberán rociar las áreas para mitigar el 
material particulado. 

CONSTRUCCIÓN 

Construir cerco perimetral con malla de 
sarán, para minimizar el material 
particulado, que pueda afectar zonas 
adyacentes a la obra. 

CONSTRUCCIÓN 

Brindar máscaras para protección 
respiratoria al personal, si llegan a ser 
requeridas. 

CONSTRUCCIÓN 

Los camiones que transporten materiales 
constructivos hacia la obra deberán CONSTRUCCIÓN 
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portar mallas evitando el desprendimiento 
de materiales. 

Realizar monitoreos de calidad de aire, 
durante la fase constructiva. 

CONSTRUCCIÓN 

Incremento de Ruido y 
vibraciones por uso de 

maquinaria. 

Laborar únicamente en horario diurno. CONSTRUCCIÓN 

Contar con maquinarias y equipos en 
buen estado. CONSTRUCCIÓN 

No tocar pitos o bocinas de forma 
innecesaria. CONSTRUCCIÓN 

Alternar el uso de las maquinarias. CONSTRUCCIÓN 

Reducir el uso de herramientas de golpe 
como martillos o mazos. CONSTRUCCIÓN 

Cumplir con las normativas vigentes en 
materia de ruido ambiental, realizando 
monitoreos durante la construcción del 
Proyecto. 

CONSTRUCCIÓN 

Generación de emisiones 
gaseosas. 

Contar con los registros de los 
mantenimientos de los equipos y 
maquinarias (aunque sean alquiladas). 

CONSTRUCCIÓN 

En caso de observarse que emiten gran 
cantidad de humo, solicitar el reemplazo 
de dicha maquinaria. 

 

Generación de Olores 
Molestos 

Mantener los residuos generados en 
zonas establecidas y enviarlos a 
vertedero municipal 

CONSTRUCCIÓN / 
OPERACIÓN 

Contar con los registros de limpieza de 
letrinas portátiles. CONSTRUCCIÓN 
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Realizar limpiezas y fumigaciones en las 
instalaciones a modo de evitar patógenos 
y roedores. 

CONSTRUCCIÓN / 
OPERACIÓN 

Realizar mantenimientos programados a 
las depuradoras biológicas. 

CONSTRUCCIÓN / 
OPERACIÓN 

Realizar monitoreo de olores molestos. 
CONSTRUCCIÓN 

AGUA (DRENAJE 
PLUVIAL) 

Generación de procesos 
de sedimentación. 

Proteger y estabilizar los suelos 
desnudos. CONSTRUCCIÓN 

Crear retenedores de sedimentos 
empleando estaquillados, pacas, 
empedrados o siembra de grama 
ordinaria en zonas requeridas. 

CONSTRUCCIÓN 

Alteración de sistema 
local de drenaje pluvial. 

Instalar canales de drenaje en las curvas 
de nivel, para guiar el agua hacia áreas 
seguras, donde no cause erosión, o hacia 
zonas de infiltración controlada. 

CONSTRUCCIÓN 

Seguir lo establecido en los diseños para 
el sistema de drenaje pluvial. CONSTRUCCIÓN 

AGUA 
(SUBTERRÁNEA) 

 Alteración del Régimen 
hidrológico. 

Cumplir con la Norma DGNTI-COPANIT 
21-031-04, la cual Regula las condiciones 
para la perforación y construcción de 
pozos, incluyendo materiales, sellos 
sanitarios, profundidad mínima y 
protección contra contaminación. 

OPERACIÓN 

Contar con Concesión o Permiso de 
Aprovechamiento de Agua Subterránea 
emitido por el Ministerio de Ambiente. 

OPERACIÓN 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo N.º 306 
de 2002 (Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 23-395-99) 

OPERACIÓN 
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Este reglamento establece los criterios de 
calidad del agua potable y aplica tanto 
para aguas superficiales como 
subterráneas destinadas a consumo 
humano. 

Realizar estudios hidrogeológicos antes 
de perforar el pozo y Monitorear niveles 
de agua y calidad periódicamente (por lo 
menos una vez al año). 

OPERACIÓN 

 
 

BIOLÓGICO 

Perdida de cobertura 
vegetal. 

Cumplir con la Resolución AG-0235-
2003, que establece la Tarifa en concepto 
de indemnización ecológica. 

CONSTRUCCIÓN 

Realizar la remoción de gramíneas sólo 
en las áreas constructivas requeridas. 

CONSTRUCCIÓN 

Adecuar áreas verdes, propiciando la 
siembra de grama y especies arbustivas. 

CONSTRUCCIÓN/ 
OPERACIÓN 

Cambio del Paisaje 
Actual. 

Construir los edificios guardando armonía 
con el paisaje actual, afectando lo menos 
posible el componente biológico. 

CONSTRUCCIÓN 

Reforestar en zonas donde sea posible, 
como medida de compensación forestal. 

CONSTRUCCIÓN 

La alteración y/o 
afectación de las especies 

de flora y fauna. 

En caso de requerir podas o talas, 
tramitar los permisos que correspondan.  

CONSTRUCCIÓN 

De observarse especies de fauna 
silvestre que requieran de rescate, 
coordinar con la sede Regional de 
MiAmbiente en Bocas del Toro. 

CONSTRUCCIÓN 

La afectación sobre la 
diversidad biológica. 

Indicar a los trabajadores que está 
prohibido extraer especies de flora. CONSTRUCCIÓN 
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Capacitar al personal sobre la prohibición 
de la cacería y daños a especie de fauna 
silvestre. 

CONSTRUCCIÓN 

SOCIOECONÓMICO 

Molestias a residentes/ 
turistas cercanos. 

Se atenderán quejas o las molestias que 
puedan presentar los residentes o 
turistas, a modo de subsanar las 
inquietudes que se puedan presentar. 

CONSTRUCCIÓN 

Se contará con cerramiento provisional 
del polígono de la obra. CONSTRUCCIÓN 

La obra no interferirá con las actividades 
turísticas aledañas a la zona de obra. CONSTRUCCIÓN 

Se mantendrán los equipos, maquinarias 
y materiales de construcción dentro del 
polígono de la obra. 

CONSTRUCCIÓN 

Se laborará únicamente en horario 
diurno. CONSTRUCCIÓN 

Riesgo de accidentes 
laborales. 

Se señalizará la zona, con letreros 
informativos y restrictivos. CONSTRUCCIÓN 

Se dotará de los implementos de 
seguridad, requeridos acorde al tipo de 
actividad que ejecute cada trabajador. 

CONSTRUCCIÓN 

Se deberá cumplir con las prestaciones 
laborales, según establezca la ley. CONSTRUCCIÓN 

Se mantendrán en sitio los números de 
teléfono en caso de emergencia. 
(bomberos, hospitales, SINAPROC, entre 
otros). 

CONSTRUCCIÓN 

Se le brindará capacitaciones al personal 
en caso de accidentes y los riesgos 
asociados. 

CONSTRUCCIÓN 
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Para actividades en altura se deberán 
contar con escaleras, andamios, líneas 
de vida y arnés de seguridad. 

CONSTRUCCIÓN 

Se deberá contar con botiquines de 
primeros auxilios y extintores, de acuerdo 
con las especificaciones que define el 
Decreto Ejecutivo N° 2, por el cual se 
reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene 
en la Industria de la Construcción. 

CONSTRUCCIÓN 

Contratación de mano de 
obra local. 

Se contratará personal que resida cerca 
del área de Proyecto. 

CONSTRUCCIÓN/ 
OPERACIÓN 

Se crearán plazas de empleo tanto 
directos como indirectos, en diferentes 
fases de la obra. 

CONSTRUCCIÓN/ 
OPERACIÓN 

Fortalecimiento de la 
economía local. 

Se adquirirán bienes, servicios e insumos 
de comercios locales. 

CONSTRUCCIÓN/ 
OPERACIÓN 

Se cumplirá con los pagos municipales 
que correspondan. 

CONSTRUCCIÓN/ 
OPERACIÓN 

Se contará con instalaciones que 
incrementará la afluencia de turistas y el 
desarrollo comercial de la zona. 

OPERACIÓN 

 

Fuente: Equipo consultor
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b. Indicar dónde y cómo será la metodología de descarga de aguas de las 

piscinas al realizar las limpiezas y manejo de dichas aguas, sin alterar 

los ecosistemas. 

Respuesta: El agua de una piscina puede mantenerse en uso durante varios años 

si se le da el mantenimiento adecuado. No hay un tiempo exacto de caducidad para 

el agua de una piscina, pero su calidad depende de varios factores, incluyendo el 

tratamiento químico, la filtración y la limpieza regular. 

Por lo que el Promotor mantendrá un programa de mantenimiento (básico y anual) 

para evitar llegar al punto de tener que vaciarla por completo y verse en la necesidad 

de descargar un volumen considerable de agua. 

El Mantenimiento básico consistirá en la siguiente metodología: 

1. Limpieza física 

• Retirar hojas, insectos y suciedad con una red (diariamente si es posible). 
• Cepillar paredes y fondo para evitar algas (1-2 veces por semana). 
• Aspirar el fondo con limpia fondos manual o automático (mínimo 1 vez por 

semana). 
• Limpiar los skimmers 1y prefiltros de la bomba (cada semana). 

2. Control del agua 

• Medir y ajustar el pH: (7.2 - 7.6) para evitar corrosión o acumulación de sarro. 
• Nivel de cloro: mantener entre 1 y 3 ppm para desinfectar el agua. Se puede 

usar cloro líquido, en pastillas o granulado. 
• Control de alcalinidad: idealmente entre 80 y 120 ppm. 
• Evitar algas: usar alguicida preventivo cada semana. 
• Shock de cloro: aplicar cloro extra (supercloración) cada 15 días o si el agua 

se ve turbia. 

3. Sistema de filtración 

 
1 El skimmer de una piscina es un dispositivo diseñado para recoger la suciedad flotante en el agua, 

como hojas, insectos, aceites y otros residuos antes de que se hundan al fondo. Es una parte 
esencial del sistema de filtración, ayudando a mantener el agua limpia y en buen estado 
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• Encender la bomba para filtrar el agua entre 6 a 8 horas diarias (más si 
hace calor o la piscina tiene mucho uso). 

• Lavar el filtro (contralavado/backwash) al menos cada semana, o cuando 
indique el manómetro. 

4. Nivel del agua 

• Mantener el nivel adecuado (al menos hasta la mitad del skimmer). Si baja 
por evaporación o uso, se rellena. 

5. Cubierta o lona 

• Si no se usa la piscina por varios días, cubrirla ayuda a mantenerla limpia y 
reducir la evaporación y uso de químicos. 

 El Mantenimiento anual consistirá en la siguiente metodología: 

1. Sistema de filtración eficiente 

o Un buen filtro (de arena) elimina impurezas y evita que el agua se 

ensucie rápidamente. 

o El filtro debe funcionar al menos 8 horas al día en piscinas 

residenciales y más tiempo en piscinas de uso intensivo. 

2. Evaporación y reposición de agua 

o Parte del agua se pierde por evaporación y salpicaduras, lo que obliga 

a agregar agua nueva periódicamente. 

o Se recomienda reemplazar alrededor del 5-10% del agua cada mes 

para evitar acumulación de químicos y residuos. 

Si el mantenimiento ha sido constante, el agua puede durar 5 años o más sin 
necesidad de un cambio total.  

Sin embargo, en caso dado de tener que descargar el agua por no cumplir con los 
requerimientos de uso, es recomendable cambiarla si: 

• Los niveles de TDS (sólidos disueltos totales) son demasiado altos (> 
1500 ppm). Esto indica acumulación de químicos que afectan la calidad del 
agua. 

• El agua se vuelve difícil de equilibrar químicamente, con fluctuaciones de 
pH y cloro. 

• Hay problemas de algas persistentes que no desaparecen ni con 
tratamientos intensivos. 
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• La piscina ha estado sin mantenimiento durante mucho tiempo y el agua 
está muy contaminada. 

La descarga de aguas de limpieza de piscinas se realizará en sitios que no generen 
impacto directo sobre los ecosistemas.  

Por lo que el Promotor establece lo siguiente: 

• Se contratará un Camión cisterna de empresa autorizada o certificada 
para trasladar el agua a una planta de tratamiento ubicada fuera de la zona 
de Proyecto. 

• Prohibido: Descargar directamente en el mar, a depuradoras, desagüe 
pluvial, suelos permeables o cercanos a cuerpos de agua. 

 

 Metodología de Descarga (Cómo): 

1. Preparación previa de la piscina: 

• Suspender la aplicación de productos químicos (cloro, alguicidas, pH 

ajustadores) 72 horas antes del vaciado. 

• Verificar que los niveles de cloro residual sean menores a 0.1 mg/L para 

evitar toxicidad en las aguas receptoras. 

• Confirmar que el pH esté entre 6.5 y 7.5. 

• Realizar pruebas básicas de calidad del agua antes de la descarga para 

asegurarse que no contiene altas concentraciones de contaminantes. 

2. Descarga controlada: 

• Realizar la descarga de manera gradual y lenta empleando un sistema de 
succión hacia tanque de camión cisterna que sea requerido contratar. 

3. Manejo de residuos sólidos: 

• Los lodos, sedimentos o residuos extraídos durante la limpieza deben 
colocarse en contenedores cerrados, para su traslado a un sitio de 
disposición final aprobado por las autoridades locales. 
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4. Condiciones climáticas: 

• Se evitará realizar descargas durante lluvias intensas, ya que esto aumenta 
el riesgo de escorrentías contaminantes hacia los ecosistemas cercanos. 

5. Registro y seguimiento: 

• Llevar un registro de las actividades de vaciado, que incluya: 
o Fecha de la descarga. 
o Cantidad de agua evacuada. 
o Parámetros medidos (cloro, pH). 
o Destino final del agua. 
o Empresa encargada (certificada para este tipo de trabajo). 

La empresa que sea contratada deberá proveer al Promotor del certificado de 

manejo y disposición final; estos por lo general emplean como sitio final La Planta 

de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) de Isla Colón, en Bocas del Toro, se 

encuentra en las proximidades del Aeropuerto Internacional de Bocas del Toro "Isla 

Colón". Específicamente, está ubicada aproximadamente a 160 metros al sur del 

aeropuerto, cerca de la Playa El Istmito y del embarcadero Muelle STRI Bocas del 

Toro. La PTAR debe otorgar autorización a la empresa para disponer dichas aguas. 

3. En la página 50 del EsIA, punto 4.5 Manejo y disposición de residuos en 

todas las fases, subpunto 4.5.2 Líquidos, Operación, se menciona que, “los 

edificios contaran con baños para dama, caballeros y persona con 

discapacidad. El manejo de las aguas residuales provenientes de duchas, 

baños, área de restaurante, se manejará por medio de la instalación de dos (2) 

depuradoras  AUGUST ATO 100 o similar, la cual a través de un proceso 

biológico depurará el agua y posterior se enviará a un tanque de 

almacenamiento en donde de acuerdo a la concentración obtenida, se le 

añadirá pastillas de cloro, como un tratamiento final para posteriormente ser 

empleada para riego de áreas verdes, aplicando el “Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 24-99. Sin embargo, no se consideran alternativas para la 

descarga de las aguas residuales tratadas, en tal caso, que se requiera una 

vez el tanque de almacenamiento llegue a su máxima capacidad, 

específicamente en la temporada lluviosa, que no se requiera de la utilización 

de agua para riego. Adicional no se contemplan las medidas para el manejo y 

disposición de los lodos en el mantenimiento y limpieza de las depuradoras 

biológicas, en cumplimiento normativa. Por lo antes señalado, se solicita. 
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a. Presentar, alternativas para las descargas de las aguas residuales tratadas 

en el Proyecto, durante la época lluviosa, cuando los suelos se encuentren 

saturados por las precipitaciones, y no se requiera para riegos de áreas 

verdes. 

Respuesta: Debido a que el uso de una depuradora biológica ofrece tres opciones 

de disposición final de agua tratada, las cuales son: 

-Disposición en cuerpo de agua receptor 

-Riego de Áreas Verdes 

- Filtración al Suelo 

El Promotor, para la época de verano o días secos prolongados empleará el agua 

tratada como riego de áreas verdes tal como se indicó dentro del Estudio de Impacto 

Ambiental, al no existir un cuerpo de agua receptor cercano a la obra, se empleará 

entonces para la época lluviosa la opción de filtración al suelo. Para este Proyecto 

el Promotor realizó una prueba de suelo (la cual se encuentra dentro del EsIA en la 

sección de anexos); en donde se establece que el suelo es tipo Arcilloso-limoso, es 

decir poco permeable, por lo que la infiltración podría causar encharcamientos; es 

por ende que se establece lo siguiente: 

 Se utilizará un Campo de Infiltración el cual es un sistema de tratamiento 

final para el agua residual tratada, en el que el efluente de una depuradora 

se infiltra en el suelo, permitiendo una depuración adicional mediante 

procesos físicos, químicos y biológicos en el subsuelo. Este campo se 

colocará bajo las áreas verdes que mantendrá el Proyecto.  

 En Anexo 1, se añade hoja de planos de obra, donde se ubicaría el campo 

de infiltración. 

Componentes del Campo de Infiltración 

1. Tuberías perforadas: Distribuyen el agua tratada de manera uniforme en el 

suelo. 

2. Zanja o lecho de infiltración: Excavaciones rellenas con grava para facilitar 

la infiltración. 

3. Capa de grava: Facilita la distribución del agua y evita obstrucciones. 
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4. Capa de suelo: Filtra y depura el efluente antes de que llegue a las capas 

más profundas del terreno. 

Diseño del Campo de Infiltración 

Para calcular el tamaño adecuado, consideramos: 

• Caudal de agua tratada: En este caso, ≈28 m³/día. (Este caudal se obtuvo 

de la Memoria de Cálculo de la depuradora biológica).  

Diseño de Infiltración Subterránea para Agua Tratada 

1. Datos de Diseño 

• Caudal de agua tratada: 28m³/día (28,000 L/día) 

• Tipo de suelo: Arcilloso-limoso (baja permeabilidad) 

• Tasa de infiltración: 5 L/m²/día 

• Profundidad del nivel freático: >2 m 

• Pendiente del terreno: <5% 

• Método de infiltración: Zanjas con tubos perforados y lecho de grava 

 

2. Diseño del Sistema de Infiltración 

2.1. Cálculo del Área de Infiltración 

Área requerida:  A=     28000 L/ día    = 1, 120 m2 

 

Número de Zanjas: N = 1, 120 m2       =     22.4 = 22 zanjas 

 

 

2.2. Diseño de Zanjas de Infiltración 

Usando tubos de PVC perforado de 6 pulgadas con lecho de grava, la infiltración 

mejora hasta 25 L/m²/día. 

 

25 L/m2/ día 

(1m*50m) 
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2.4. Estructura de las Zanjas 

Cada zanja debe incluir: 

• Capa de grava (diámetro 20-50 mm): 30 cm de espesor 

• Tubo perforado de PVC (6 pulgadas de diámetro), colocado a 50 cm de 
profundidad 

• Capa filtrante de arena fina sobre la grava 

• Geotextil permeable para evitar colmatación 

• Capa superior de tierra vegetal para integración paisajística 

3. Mantenimiento y Consideraciones 

• Limpieza de tuberías: Cada 6 meses 

• Revisión de colmatación: Anual 

• Evitar vehículos sobre las zanjas 

• Uso de vegetación de raíces poco profundas para evitar obstrucciones 

 

b. Indicar el manejo y disposición final de los lodos generados, producto de 

la limpieza de las depuradoras biológicas y normativas aplicables. 

Respuesta: De acuerdo con la ficha técnica de este tipo de depuradoras, se deberá 

dar mantenimiento a la disposición final de los lodos una o dos veces al año, el 

Promotor ha evidenciado que para evitar agravantes se realizará con una frecuencia 

semestral, en la cual se contratará una empresa certificada en la recolección de este 

tipo de residuos mediante bombeo hacia un camión especializado y se deberá 

mantener constancia de ello. Se tomará como normativa aplicable El Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000, oficializado en Panamá mediante la Resolución 

Nº 352 de 26 de julio de 2000, establece las directrices para el uso y disposición 

final de lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales, este reglamento es 

fundamental para garantizar que la gestión de lodos en Panamá se realice de 

manera segura y conforme a las mejores prácticas ambientales. 
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c. Presentar memoria técnica del sistema de tratamiento de aguas 

residuales (depuradora biológica) a emplear en el proyecto, según la 

demanda esperada (140 personas). 

 

Respuesta: Se presenta a continuación el cálculo de la memoria técnica 

aplicable a este tipo de depuradora biológica:  

 

Datos de Diseño 

• Modelo de depuradora: AT100 

• Ubicación: Hotel con restaurante 

• Capacidad del hotel: 140 personas 

• Tipo de establecimiento: Hotel con restaurante 

• Caudal medio de agua residual: 

o Consumo per cápita en hotel: 150 L/persona/día 

o Consumo per cápita en restaurante: 50 L/persona/día 

o Total: (140 x 150) + (140 x 50) = 28,000 L/día (28 m³/día) 

1. Carga orgánica media: 

o Producción de DBO5: 60 g DBO5/persona/día 

o Total: 140 x 60 = 8,400 g/día (8.4 kg DBO5/día) 

 

2. Diseño de la Depuradora 

2.1 Pretratamiento 

• Rejas de desbaste: 10 mm de paso para retener sólidos gruesos. 

• Desarenador: Para retención de arenas y sedimentos. 

• Separador de grasas: Para la retención de aceites y grasas 

provenientes del restaurante. 
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2.2 Tratamiento Biológico 

• Tipo de tratamiento: El tratamiento de aguas residuales en los Equipos 

se realiza de forma biológica, y durante este proceso los 

microorganismos descomponen y consumen los contaminantes que se 

encuentran en las aguas residuales, purificando así el agua 

• Volumen del reactor biológico: 

o Relación F/M = 0.15 kg DBO5/kg MLVSS 

o Sólidos en reactor: 3,000 mg/L 

o Volumen requerido = 8.4 kg DBO5/día / (0.15 x 3 kg/m³) = 18.7 m³ 

o Se selecciona un reactor de 20 m³ 

2.3 Sedimentación 

• Tiempo de retención: 3 horas 

• Volumen necesario: 28 m³/día * (3/24) = 3.5 m³ 

• Área requerida: 0.8 m²/m³/h -> 3.5 m³ / 0.8 = 4.4 m² 

2.4 Desinfección 

• Método: Cloración  

• Tiempo de contacto: 30 minutos 

• Volumen: (28 m³/día) x (30/1440) = 0.58 m³ 

2.5 Gestión de Lodos 

• Producción de lodos: 0.75 kg SS/kg DBO5 eliminada 

• Total: 8.4 kg x 0.75 = 6.3 kg SS/día 

• Volumen de espesador: 1.5 m³ con 3 días de almacenamiento 

3. Conclusión 

La depuradora AT100 es adecuada para el tratamiento de aguas residuales de 

este hotel con restaurante, cumpliendo con los parámetros de diseño y 

asegurando una correcta depuración del efluente antes de su descarga o 

reutilización.  
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En Anexo 2. Se ubica la ficha técnica de la depuradora. 

 

d. Presentar alternativas de funcionamiento del sistema de tratamiento de las 

aguas residuales, en la fase de operación del proyecto, de presentarse fallos 

en el sistema eléctrico. 

Respuesta: Se contará con un generador eléctrico a diésel de entre 120-130kw, 

para garantizar que se pueda manejar la carga en caso de fallas eléctricas, este 

generador funcionaría para la obra en su etapa operativa en general y para el 

funcionamiento del manejo de las aguas residuales, en caso de fallas en el sistema 

de suministro eléctrico. 

4. En la página 67 del EsIA, punto 5.7 Calidad de aire, se menciona que, “. La 

medición se realizó en el horario de 24 horas utilizando el equipo Monitor 

Aeroqual Serio 500 (S-500) con cabezal model PM2.5/PM10, serial No. SHPM- 

5005-ADOF-001, con esta medición podemos determinar los niveles de calidad 

de aire ambiental (PM10) que hay en el sitio donde se realizará el proyecto, 

[...]”. Mientras que, en la página 222, Anexo 14.6.1, Informe de Ensayo de 

Calidad de Aire Ambiental, se indica que, “Resultados de la Medición:  

Promedio en 24 horas, se inició el día 26 a las 8:00 a.m. y se culminó el 27 a 

las 7:00. am. obteniéndose un resultado de 5.25 ug/m'. Conclusión; ...Con el 

monitoreo que se realizó de 24 horas se obtuvo un promedio de 5.25 ug/m3, 

con el resultado se concluye que el proyecto cumple con la Resolución No. 21 

de 24 de enero del 2023". Sin embargo, no cumple con el tiempo de muestreo 

de 24 horas continuas, de acuerdo al artículo 8 de la Resolución No. 021 de 24 

de enero de 2023, el cual establece: “Para el caso de contaminantes PM2.5 y 

PMI0, el muestreó deberá ser efectuado en un periodo de veinticuatro (24) 

horas continuas, por a Organismo de Evaluación de la conformidad (OEC), 

acreditada por el Concejo Nacional de Acreditación de Panamá (CNA) bajo la 

norma ISO 17020 utilizando métodos de muestreo y mediciones ambientales 

debidamente acreditadas por el CNA de Panamá..." al igual, que no se observa 

la medición del resto de los parámetros citados en la presente resolución. Por 

lo antes mencionado se solicita: 

a. Presentar Análisis de Calidad del Aire Ambiental, elaborado y firmado 

por un laboratorio debidamente acreditado, cumpliendo con lo 

establecido en la Resolución No. 021 de 24 de enero de 2023 y la 

modificación correspondiente. 
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Respuesta: El Promotor realizó el monitoreo con las especificaciones detalladas y 

solicitadas acorde a la Resolución N° 021 de 24 de enero de 2023 y su respectiva 

modificación la Resolución N° 632 de 16 de agosto de 2023; la medición de los 

parámetros de Calidad de Aire, se realizaron por laboratorio acreditado por el CNA, 

en este caso el Promotor contrató los servicios de ENVIROLAB, dichas mediciones 

se efectuaron los jueves 27 y viernes 28 de febrero de 2025. 

Adicional se esclarece que el laboratorio presenta sus resultados en 15 días hábiles 

una vez se halla realizado la medición; por lo que el Promotor se compromete a 

entregar a Ministerio de Ambiente sede central, dichos resultados, una vez el 

laboratorio ENVIROLAB entregue su informe de Medición de Calidad de Aire, el cual 

de acuerdo con lo establecido estarán listos para final del mes de marzo 2025.  

En Anexo 3. Se coloca, Resolución de Acreditación de laboratorio, la cotización de 

los parámetros de Calidad de Aire requeridos, aprobación de esta y evidencia 

fotográfica de parte de laboratorio ENVIROLAB de la realización del Monitoreo. 

5. En la página 42 del ESIA, punto 4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo 

de las actividades en cada una de las fases, se indica que, la obra contempla 

una duración total de 29 meses (870 días). En la página 133 del estudio, punto 

9.1.1 Cronograma de Ejecución, se indica que, el tiempo estimado de la obra 

es de seis (6) meses. Por lo que se solicita: 

a. Aclarar el tiempo de ejecución del proyecto en evaluación y actualizar los 

puntos antes mencionados, sus impactos, medidas de mitigación y control. 

 

Respuesta: Efectivamente el Cronograma de Obra, contempla que las actividades 

tendrán una duración de 870 días, por consiguiente, se actualiza el punto 9.1.1 

Cronograma de Ejecución.  

9.1.1       Cronograma de Ejecución 

Las medidas de prevención, vigilancia y control deberán aplicarse según se 

establece en la siguiente tabla y según lo establezca la Resolución de 

Aprobación del EsIA del Ministerio de Ambiente. Las medidas de prevención, 

vigilancia y control deberán aplicarse según se establece en la siguiente 

tabla y según lo establezca la Resolución de Aprobación del EsIA del 

Ministerio de Ambiente. 
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El Tiempo estimado de Obra es de 29 meses (870 días), por lo que las 

medidas/programas y controles se evaluaran por cuatrimestre, lo que 

equivale a un estimado de 7 cuatrimestres de obra. 

Actualización de Cuadro 9-2 Cronograma de Ejecución 

 

Medidas/Programas/Control CUATRIMESTRE 

1 2 3 4 5 6 7 

Remoción de cobertura vegetal        

Monitoreo/Calidad de Aire        

Monitoreo/ Calidad del Ruido        

Control de Derrames de 
Hidrocarburos/Aceites 

       

Manejo de desechos sólidos        

Manejo de desechos líquidos        

Control de erosión y de sedimentación        

Capacitaciones al Personal Ambiente 
y seguridad 

       

Control y seguimiento de Posibles 
afectaciones 

       

Control de posible afectación 
Flora/Fauna 

       

Control de Seguridad Ocupacional        

Fuente: Equipo Consultor Ambiental, 2024. 

6. En la página 78 del EsIA, el punto 6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas 

forestales reconocidas por Ministerio de Ambiente e incluir información de 

las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) que 

se ubiquen en el sitio, indica que, "No aplica, ya que no será requerido 

realizar talas. En dado caso que, al iniciar la etapa constructiva, alguna 

estructura afecte alguna especie arbórea, se tramitaran previamente los 

permisos de poda o tala que sean necesarios"; sin embargo, en el punto 6.1 

Características de la Flora, página 74-78, se describe una vegetación 

considerable con evidencia fotográfica. Por lo que se solicita: 
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a. Presentar Inventario Forestal de la vegetación georreferenciada, en el área 

del proyecto. 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato 

digital (Shape file y Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de 

los vértices), de acuerdo con lo establecido en la Resolución No. DM-0221-

2019 de 24 de junio de 2019. 

Respuesta: Para el levantamiento del inventario forestal se basó en lo descrito en 

la Ley N° 30 de 30 de diciembre de 1994, que reforma el artículo 7 de la Ley Forestal 

N° 1 de 3 de febrero de 1994. 

 

En la siguiente tabla se presenta los resultados de campo de las especies  

 
Fuente: Equipo Consultor 

 

N° de árbol Nombre Común Coordenada 
NORTE 

Coordenada ESTE 

1 Papelillo 1036217.372 363762.068 
2 Papelillo 1036231.593 363765.733 
3 Papelillo 1036238.702 363777.712 
4 Caimito 1036231.017 363805.243 
5 Caimito 1036243.351 363809.092 
6 Papelillo 1036235.142 363832.391 
7 Caimito 1036251.408 363840.008 
8 Higueron 1036272.890 363854.138 

Fuente: Equipo Consultor 

 

En el Anexo 4. Se ubica el Número de Árbol georreferenciado y en formato 

digital se adjunta el Shapefile. Y coordenadas en Excel.  

 

Número 
de 

árbol 

Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Circunferencia Altura 
total 

Altura 
comercial 

Forma del 
tronco 

1 Papelillo Miconia 
centronioides 

2 12 5 Cilíndrico 

2 Papelillo Miconia 
centronioides 

2 11 4 Cilíndrico 

3 Papelillo Miconia 
centronioides 

2 10 4.5 Cilíndrico 

4 Caimito Chrysophyllum 
cainito 

2.5 10.5 4 Neiloide 

5 Caimito Chrysophyllum 
cainito 

2.5 12 5 Neiloide 

6 Papelillo Miconia 
centronioides 

2 11 4 Cilíndrico 

7 Caimito Chrysophyllum 
cainito 

2 10 4.5 Neiloide 

8 Higuerón Ficus crocata 3 13 2.5 Paraboloide 
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 ANEXOS 
Anexo 1. se añade hoja de planos de obra, donde se ubicaría el campo de 

infiltración. 

Anexo 2. Se ubica la ficha técnica de la depuradora. 

Anexo 3. Se coloca, Resolución de Acreditación de laboratorio, la cotización 

de los parámetros de Calidad de Aire requeridos, aprobación de esta y 

evidencia fotográfica de parte de laboratorio ENVIROLAB de la realización 

del Monitoreo. 

Anexo 4. Se ubica mapa con el Número de Árbol georreferenciado, en base 

al inventario forestal y en formato digital se adjunta el Shapefile. 
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ANEXO 1. HOJA DE PLANO DE SITIO DE ÁREAS VERDES DONDE SE COLOCARÁ CAMPO DE INFILTRACIÓN  
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ANEXO 2. FICHA TÉCNICA 
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Anexo 3. REALIZACIÓN DE MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE 

Resolución de Acreditación de laboratorio 
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Cotización De Los Parámetros De Calidad De Aire Requeridos 
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Aprobación de la Propuesta por parte del Promotor 
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Evidencia Fotográfica De Parte De Laboratorio ENVIROLAB De La Realización 

Del Monitoreo. 
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Anexo 4. Mapa con Georreferencia de cada árbol 
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